
BANNER INFORMATIVO 

PERIODO 2022 

➢ INCENTIVOS DE PAGO: 

 

• 2.5% En los impuestos de Bienes Inmuebles y 3% En Servicios Municipales. 

 

❖ Rige a partir del 01 de enero y finaliza el 31 de marzo del 2022 y solo se aplica 

para la cancelación total del periodo 2022 (los 4 periodos). 

 

➢ APLICACIÓN DE LA LEY 10026 “Autorización Municipal para promover la Disminución de la 

Morosidad de sus Contribuyentes y Facilitar la Recaudación”: 

 

• Requisitos para acoger este beneficio: 

 

▪ Toda persona que desee acogerse a este programa de condonación 

deberá obligatoriamente, actualizar el valor de la propiedad, así como 

la dirección domiciliaria para recibir notificaciones. En caso de que la 

residencia sea fuera del Cantón de Nicoya, deberá señalar correo 

electrónico para ese fin. 

 

• Requisitos para Arreglo de pagos: 

 

▪ Llenar la solicitud de arreglo de pago, (deberá presentar la cédula de 

identidad si se trata de persona física o personería jurídica vigente, si 

se trata de persona jurídica. En casos de sucesiones, el trámite deberá 

realizarlo la persona designada Albacea y demostrarlo con la 

documentación correspondiente). 

 

• Plazos: 

 

▪ Desde ¢50.000.00 hasta ¢150.000.00. Hasta 12 meses plazo. 

▪ Desde ¢150.001.00 hasta ¢300.000.00. Hasta 15 meses plazo. 

▪ Desde ¢300.001.00 hasta ¢600.000.00. Hasta 18 meses plazo. 

▪ Mayores a ¢600.001.00 Hasta 24 meses plazo. 

 La persona que ocupa la Dirección Financiera-Tributaria quién podrá ampliar cada rango hasta 

en 50%, en casos de pobreza o pobreza extrema demostrada, mediante documentación 

aportada (Constancia del IMAS, Declaración Jurada de no contar con empleo y ser beneficiario 

de pensión del régimen no contributivo) 

❖ Rige a partir del 10 de enero del 2022 y finaliza el 8 de julio del 

año 2022. 

 


